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IDMINISTRAGION PROVINCIAL 1
GOBIERNO CIVIL

Servicto Provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Pecuaria
CIRCULAR NUM. 116-66

Â propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cnmpliniien- 
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada .agalaxia contagiosa en 
«1 ganado ovino del término municipal de 
La Seca y que fue declarada oficialmente 
con fecha de 30 de marzo de 1966,

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Valladolid, Sde agosto de 1966.—El go
bernador civil interino, Emiliano Berzosa 
Recio.

CIRCULAR NÚM. 118-66
Habiéndose presentado la epizootia de 

carbunco bacteridíano conocida vulgar- 
mente con el nombre de hacera, en el ga
nado de ia especie bovina existente en el 
término municipal de Wamba, este Gobier
no Civil; a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería y en 
CttnipUinicnto.de lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título. II, del vigente 
Reglamento de Epizootias, de 4 de febrero 
de 1955 (boletín Oficjal deí Estado de 25 
de marzo) pro.cede a la declaración oficial 
dé la e:Kis[encia de dicha enfermedad.

Los animale? enfermos se encuentran 
en là vaquería de don Salvador Arroyo 
Q^U^go; señalándose como zona infecta, 
H término municipal de Castrodeza; como 
2oaa sospechosa, Wamba y Castrodeza, y 

como zona de inmunización, el término 
municipal de Wamba.

Las medidas adoptadas son: aislamien- 
de los animales enfermos y sospechosos, 
habiendo sido marcados los ganados en
fermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se am
plían a la vacunación obligatoria contra 
dicha enfermedad de todo el ganado-^ 
las especies receptibles que efectúen apt^ó- 
vechamientps de pastos, hierbas y raç-< 
trojeras.

Valladolid, 5 de agosto de 1966.—El go¿ 
bernador civil interino, Emiliano Berzosa 
Recio.

Contisaria de Aguas de ia Cueaca dei Duero

ANUNCIOS

Don Florencio Álvarez Mozo y otros, 
Herrera de Duero (Valladolid), solicita la 
inscripción en los Registros de Aguas Pú
blicas establecidos por Real Decreto de 
12 de abril de 1901, de un aprovechamien
to del río Duero, en término municipal de 
Tudela de Duero, con destino a riegos.

Como título justificativo de su derecho 
al uso del agua ha presentado copia de 
Acta de Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3,° dcl Real 
Decreto Ley número 33, de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de vein
te (20) días, contado a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial», de la provincia de Valla

dolid, puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, en la 
Alcaldía de Tudela de Duero, o en esta 
Comisaria, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla dté 
manifiesto el expediente de referencia (L 
número 4.579).

Valladolid, 30 de julio de 1966.—El co
misario jefe dé Aguas, Cipriano Alvarez 
Ruiz. V

1 2,459-1.879 
0«' ¿3 

.7 M^on Jacintó^Ruiz López, vecino de Ma
tapozuelos (Valladolid), solicita del ilustrí
simo señor comisario jefe de Aguas de la 
Cuenca del Duero, la concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas del 
río Eresma, de 15 litros por segundo, en 
término municipal de Matapozuelos con 
destino a riegos, así como la ocupación 
de los terrenos de dominio público necesa
rios para las obras,

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el proyecto 
son las siguientes:

Toma,—Se efectúa en la margen izquier
da del río Eresma, mediante una zanja 
revestida de hormigón y protegida por una 
rejilla metálica, de donde se eleva el agua 
a un depósito de 14 metros de capacidad, 
situado a 42 metros del punto de toma. Lá 
elevación se consigue mediante un grupo 
motobomba de lÓ HP.

Desde el depósito parte una tubería 
enterrada de fibroceraento de 150 milíme
tros de diámetro y 439 metros de longitud, 
realizándose el riego por aspersión, con 
180 metros de tubería móvil de 100 milíme
tros de diámetro y 5 aspersores.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Real 
Decreto-Ley de 7 de enero de 1927, a fin de 
que en el plazo de treinta (30) días natura-

MCD 2022-L5



2 12 de ag-osío de 1966

les, a contar de la publicación de este 
anuncio en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia, puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las obras re
señadas, hallándosc expuesto el proyecto 
durante el mismo período de tiempo en 
esta Comisaría de Aguas del Duero, 
Muro, 5, en Valladolid, en horas hábiles 
de oficina.

Valladólid, 26^^ julio de 1966.—El co- 
amstrio jefe de aguas, Cipriano Alvarez 
®»ÍZ. _

2.406-1.880

'Siáíwaeiillí Hidrográfica dei Duero

Apertura de cobranza del canon de riego- 
de los canales de San José, Toro y Zamo
ra y acequias aguas arriba y superior

La Dirección de esta Confederación, ha 
fijado la apertura de cobranza del canon 
de riego, correspondiente a la temporada 
de 1965, a los usuarios de las aguas de los 
canales de San José, Toro y Zamora y 
acequias aguas arriba y superior.

Dicha cobranza, en período voluntario, 
se efectuará en los locales de los Ayunta
mientos y en los pueblos que a continua
ción se relacionan, en los días y horas que 
se señalan:

San Román de Hornija: día 26 de agos
to, a las cuatro treinta de la tarde.

Castronuño: día 6 de septiembre, a las 
diez de la mañana.

Villafranca de Duero: día 5 de septiem
bre, a las diez de la mañana.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento de todos 
los interesados.
' Valladolid, 6 de agosto de 1966.—El 

ingeniero director (ilegible).
2.484

MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Por don José María Jové Jordá, ha sido 
solicitada la inclusión en el Registro Mu
nicipal de Solares y otros inmuebles de 
edificación forzosa de la finca números 6 
y 8 de la calle Marina de Escobar, de esta 
ciudad, propiedad del solicitante.

. Lo que se hace público, a fin de que 
doña Dolores Fernández García e hijos, 
de domicilio desconocido, tengan cono
cimiento de la tramitación de referido 
expediente, como interesados en el mismo, 
en concepto de reservista doña Dolores 
Fernández García y reservatarios sus 
hijos por los derechos que pudieran co- 

rrespondcrlcs al fallecimiento de aquélla, 
apareciendo tal limitación de dominio en 
la tramitación que la finca de su propiedad 
hizo a don Manuel Pérez Baldeón, y que 
se inscribió en el Registro de la Propiedad, 

Dichos interesados, en el plazo máximo 
de quince días a partir del siguiente al de 
la publicación del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, pueden 
acudir ante este Ayuntamiento, en pro o 
en contra de la inclusión solicitada, ale
gando lo que tuvieren por conveniente y 
con aportación o propuesta de pruebas 
practicables.

Valjadolíd, 3 , de agosto de 1966,—El 
’*BTc^dc,íM. Sántos.

2 469—1 ^

’ QUINTAT^A DE ONESIMO \ 
•éegdid’ú^’'^as cuentas del presupuestó 

cffííinario y de la administración del pa-.- 
trimonio correspondientes al ejercicio de 
1965, quedan expuestas al público en la 
Secretaría municipal, por término de quin
ce días, durante los cuales y ocho más 
pueden examinarse y presentar las recla
maciones pertinentes.

Qu^^Jlzf^'de Onésimo, 30 de julio de

2.474—1.882

MNISTRUH DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el ilustrísi
mo señor magistrado-juez de primera ins
tancia número uno de esta capital, en pro
videncia de la fecha recaída en juicio de 
mayor cuantía promovido por doña Tere
sa Fernández Morales y su esposo don 
Manuel Morales Muñoz, representados por 
el procurador don Fernando Pérez Fer
nández, contra don José Luis Fernández 
Mortera y otros, sobre declaración de 
propiedad de una parcela de terreno y 
otros extremos; se emplaza por segunda 
vez a los demandados don José Luis, don 
Ramón y don Miguel Fernández Mortera, 
cuyas circunstancias personales y domici
lios se ignoran, como hijos y causahabíen- 
tes de don Luis Fernández Beliso; don 
Adolfo, don Luis, don Ramón, don Julián 
y don Enrique Irure Feliciano y doña Fe
lisa Feliciano Camahort, cuyas demás cir
cunstancias y domicilio actual se ignoran, 
como causahabientes de don Adolfo Irure 
Fernández y de don Luis y doña Higinia i* 
Irure Fernández; los ignorados here-'; 

A

deros o causahabientes de doña Ro
salía Pérez Ribón; los herederos o 
causahabientes de k;S mismas personas 
que antes se expresan y cuyo domicilio se 
desconoce, y cualquiera otra personaigno- 
rada a quien pueda afectar las pretensio
nes que se deduce.i o tengan interés en el 
asunto; para que dentro del término de 
cuatro días comparezcan en los autos 
personándosc en forma, previniéndoles 
que, de no vcrificarlo, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a veintiuno de julio 
de mil novecientos sesenta y seis.—El se- 
cret^j 
^0rtiz.

Çnibnio Infante y de Sánchez 

V 2.399-1.883

VALLADOLID .—N U MERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de Valladolid, en providencia 
dictada en el día de la fecha en el juicio 
verbal de faltas seguido con el número 348 
de 1966, sobre lesiones, ha acordado que 
se cite por medio de la presente a Rafael 
Cerrerucla García, de 4 años, en concepto 
de perjudicado, hoy en ignorado paradero, 
para que en el término de ocho días com
parezca en este Juzgado a fin de rccibirle 
declaración, bajo apercibimiento de que, 
si no comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a vein
tiocho de julio de mil novecientos sesenta 
y seis.—El secretario, Jesús Gil Sanz.

2.428

ANUNCIOS OFICIALES
«MUTUA DE PREVISION DE COMERCIO, 

INDUSTRIA ¥ AGRICULTURA»

Santiago, 21, VALLADOLID. Tol. 221223

Seguro Ohílgalnrío de Enfermedad
En cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 6.® de la Orden del Ministerio de 
Trabajo de l.“ de julio corriente, se hace 
público que la actividad de Colaboradora 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
que venía desarrollando esta Entidad, 
queda transferida a la Comisión Liquida
dora designada, cuyo domicilio es el mis
mo de la Eat-idádA

1.850-1.884

Imprenta de -lat diputación provincial
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